
  
  
  

Proceso:             DECLARACION UNION MARITAL DE HECHO 
Demandante:      PAULA ANDREA GONZALEZ    
Demandado:       H. de GUILLERMO ALFONSO MARTINEZ MENDOZA 
500013110002-2022-00020-00 

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 17 de julio de 2023. Al Despacho 

paso el presente proceso.  

 

La Secretaria, 

     LUZ MILI LEAL ROA 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 

Se tiene por notificada debidamente la demandada señora 

JENIFER MARTINEZ PEÑA de acuerdo a la acreditación que efectúa la parte 

actora al allegar al expediente formato de comunicación de notificación 

personal enviada el 20 de mayo de 2022 al correo electrónico de la citada 

demandada, al cual se informa que se anexó copia del auto admisorio y de la 

demanda y anexos.  

 

Téngase por no contestada la demanda por la demandada 

señora JENNIFER MARTINEZ PEÑA. 

 

Por Secretaría córrase el traslado que previene el art. 370 del 

C.G.P. de las excepciones de mérito propuestas en la contestación de la 

demanda de los demandados JUAN GUILLERMO MARTINEZ BANDERA y 

MONICA MARTINEZ BANDERA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza,  

      

 

Helac. 
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